CUADO LA ESTRUCTURA PREVALECE SOBRE LA FUNCIÓN 

Como cualquier conjunto biológico, nuestro organismo muere por su incapacidad de regeneración progresiva. Los organismos pluricelulares: nacen, crecen, se reproducen cuando han alcanzado el mayor nivel adaptativo  y, después, entran en un periodo degenerativo estructural que acaba con una situación caótica de los tejidos, lo que propicia enfermedades y el fin de la función vital.

Tan sólo los organismos más simples, por su falta de especialización celular, pueden considerarse estructuralmente inmortales. El precio de la especialización celular crea a la larga la primacía de la estructura sobre la función y por tanto el envejecimiento y la muerte funcional.

Este principio es válido para todas las estructuras biológicas incluso las sociales.

Cuando una estructura social envejece, cada vez domina más la defensa de la estructura incluso sobre la propia función que la mantiene. Este mismo principio hace que los intereses gremiales estén por encima de su cometido cuando la estructura social esta envejecida. Así, cuando una empresa está protegida, por ejemplo por ser del sector público, se defiende más los puestos de trabajo que el propio producto que deben realizar, aunque la permanencia de cada puesto de trabajo signifique un triple número de parados.

Si el gremio es fuerte, incluso se crearán con fondos dedicados a la alimentación hospitales para tratar los casos de hambruna.

